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dado sacar a pública subasta, por primera vez y
término de veinte días, el bien que luego se dirá,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día
2 de marzo de 2000, a las once horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco de Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
0468.000.15.009398, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y el año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 4 de abril de 2000, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 3 de mayo de
2000, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Sirva el presente de notificación a la parte eje-
cutada para el caso de no haberse podido proceder
a la diligencia de enteramiento de la existencia de
la subasta y fechas señaladas, así como para pre-
venirle que, antes de verificar el remate, podrá liberar
el bien pagando principal, intereses y costas; que-
dando la venta irrevocable después de aprobado
el remate.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana. Número 38 de orden. Vivienda tipo A,
puerta A, piso tercero, con acceso calle Fe, núme-
ro 7. Mide aproximadamente 92 metros cuadrados.

Consta inscrita en el Registro de Palma núme-
ro 1, sección cuarta, al tomo 748, libro 4.773, folio
42, finca 44.386.

Está valorada en 6.000.000 de pesetas.

Dado en Palma de Mallorcaa a 2 de diciembre
de 1999.—El Magistrado-Juez.—El Secreta-
rio.—10.209.$

POSADAS

Edicto

Doña Aurora Vilches Santiago, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancias e Instrucción núme-
ro 2 de Posadas (Córdoba),

Hago público por el presente que en este Juzgado
se siguen autos de procedimiento judicial sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme-

ro 59/99, a instancia de «Argentaria, Caja Postal
y Banco Hipotecario, Sociedad Anónima», contra
don Juan José Gálvez Cabrera y doña Virginia Gar-
cía Iglesias, en los cuales se ha acordado sacar a
la venta en pública subasta, el bien que al final
del presente edicto se describirá anunciándose dicha
subasta con veinte días de antelación, cuando
menos, a los señalamientos verificados, bajo las
siguientes condiciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: El día 2 de febrero de 2000,
a las doce horas. Tipo de licitación 5.287.500 pese-
tas, no será admisible postura inferior.

Segunda subasta: El día 6 de marzo de 2000,
a las doce horas. Tipo de licitación 3.965.625 pese-
tas, no será admisible postura inferior.

Tercera subasta: El día 5 de abril de 2000, a
las doce horas, sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual por lo menos
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en el Banco
Bilbao Vizcaya, sucursal de Posadas, acompañán-
dose en tal supuesto el resguardo de ingreso corres-
pondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos
en cualquiera de las formas establecidas en el nume-
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria-
mente la aceptación expresa de las obligaciones con-
signadas en la condición sexta del presente edicto,
sin cuyo requisito no será admitida la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la re-
gla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani-
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Octava.—Si se hubiere pedido por el acreedor has-
ta el mismo momento de la celebración de la subasta,
también podrán reservarse en depósito las consig-
naciones de los participantes que así lo acepten
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum-
pliese con su obligación y desearan aprovechar el
remate los otros postores y siempre por el orden
de las mismas.

Novena.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo
en la finca hipotecada, conforme a los artículos 262
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente
para notificación al deudor-demandado del triple
señalamiento del lugar, día y hora para el remate.

Bien objeto de subasta

Urbana, departamento número 66, vivienda en
la segunda planta del edificio que ocupa la manzana
número 151 del sector P.P.2 en la avenida de La

Paz, de la ciudad de Palma del Río. Inscrita en
el Registro de la Propiedad de Posadas, al tomo
1.067 del archivo, libro 323 de Palma del Río, folio
110, finca número 14.625.

Dado en Posadas a 15 de octubre de 1999.—La
Secretaria, Aurora Vilches Santiago.—10.106.$

SANLÚCAR DE BARRAMEDA

Edicto

Don José Manuel Bernal Navalón, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Sanlúcar de
Barrameda,

Hace saber: Que en este Juzgado, al núme-
ro 52/93, se tramita juicio ejecutivo, a instancias
del Procurador don Cayetano García Guillén, en
nombre de «Banco de Jerez, Sociedad Anónima»,
contra don Antonio Barcena Blanco y otro.

En resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
por primera, segunda y tercera vez, en su caso, a
la venta en pública subasta el bien embargado que
al final se describe, término de veinte días, y que
tendrá lugar en la sede de este Juzgado (calle Bolsa,
30, principal), bajo las siguientes condiciones:

Primera.—En primera subasta, a las diez cuarenta
y cinco horas del día 22 de febrero de 2000, por
el tipo de tasación, o sea, 43.546.500 pesetas.

En segunda subasta, a las diez cuarenta y cinco
horas del día 29 de marzo de 2000, ello al amparo
del artículo l.488 de la Ley Enjuiciamiento Civil,
en prevención de que no hubiere postores en la
primera y salvo lo previsto por el 1.504, bajo las
mismas condiciones que la anterior, excepto el tipo,
que se le rebaja el 25 por 100.

En tercera subasta, a las diez cuarenta y cinco
horas del día 2 de mayo de 2000, igualmente en
prevención de que no hubiere postores en la anterior,
y conforme establece el artículo 1.506, bajo las mis-
mas condiciones que la segunda, pero sin sujeción
a tipo, pero deberá consignarse, previamente, el 20
por 100 del tipo de la segunda.

Segunda.—Conforme al artículo 1.499 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil, no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes del avalúo
que les sirve de tipo, y podrá efectuarse por escrito,
en pliego cerrado, con los requisitos de dicho artí-
culo.

Tercera.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
de ceder el remate a un tercero, y para tomar parte
los licitadores deberán consignar, previamente, en
la cuenta de depósitos número 1292000017005293,
en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal calle Ancha,
de esta ciudad, el 20 por 100 efectivo del valor
que sirva de tipo para la subasta, y demás previsto
en el artículo 1.500 de la mencionada Ley de Enjui-
ciamiento Civil.

Cuarta.—Sin perjuicio de la que se practique en
el domicilio conforme a los artículos 262 y siguientes
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallados
en él, este edicto servirá igualmente para notificación
a los deudores.

Asimismo, si por causa mayor hubiere de sus-
penderse alguna de las subastas, tendrán lugar al
siguiente día hábil, en iguales condiciones.

Quinta.—Sale a subasta sin suplir previamente la
falta de títulos de propiedad, lo que se hace constar
conforme al artículo 1.497 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil, y las cargas y gravámenes preferentes,
si las hubiese, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis-
mas, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Bien objeto de subasta

Urbana, formada por una bodega nombrada «La
Nueva», en calle Ganado, de esta ciudad. Finca
registral 7.229 duplicado.

Dado en Sanlúcar de Barrameda a 22 de noviem-
bre de 1999.—El Secretario.—10.203.$


